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Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Miento 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualeneate Ios derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si le hubiere, del importe t(A.al de estos gasten
ton arreglo a 13 dispuesto en le regia ociara del art. e tit
este Reglamenta,

a:a~,..kew.~~~.sraatustazzaesats(17%51".~..---4~,3

Aurlcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

pliolento.

Ami' Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.--(05digo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boktiefa ecial&s se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
avenados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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Las corporaciones provinciales y mut4icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOU= dIspondrla
que se fije un ejeoplar en e/ sitio de costumbre dealt per«
mrinecerfi hasta el recibo del número a:Intenta.

Los señores Secretarios zuldarein baje rán mis estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botana, te.
leccionados para su encuadernación que deberd vettletute
Al final de seda ase.

ADVERTENCi.A.—No se insertard ningiin edicto e anan
tt:a que sea a instancia de parte sin que abonen les ti
teresados ei importe de su publicación e garantice* le
pag2, 5 razOn de 65 e.lhitImos linea o parte de dla.

Venta de ae-aseacs sae.itot a 40 tiriten,» ge peseta.
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Ministerio de la Gober-
nación

Nú m. 2.678
DECRETO

El Cuerpo de Vigilancia atiende en
SIL función, a más de las capitales de
provincia, a otras ciudades de noto-
ria importancia por su población, si-
tuación geográfica, industrial, fabril o
agrícola: pero ni éstas son debida-
mente atendidas porque sus plantillas
necesariamente tienen que ser esca-
sas, ni todas las ciudades que debían
tener esta especial vigilancia la tie-nto.

No sería justo exigir a los que in-
gresaron en el Cuerpo mediante opo-
sición y con conocimiento de las ciu-
dades en donde existía plantilla, que
ahora, por necesidades ineludibles y
de eficacia, hubieran de ir destinados
a pequeñas poblaciones. Unico modo
de com paginar las necesidades delser

vicio con los derechos legítima-
mente adquiridos es el de la creación
de un Cuerpo de Policía local con el

exclusivo de que su función se rea-
Le en esas ciudades.
El Escalafón de este nuevo Cuerpono podrá integrarse por ningún moti-

vo ea el de Vigilancia, ni el personalque lo constituya pasar de uno a otrosin previa oposición individual.El per
sonal del Cuerpo de Vigilan-

cia , que en la actualidad está prestan-do ser
vicio en esas ciudades, no 

PC/-1 cntinger prestandolo en ellas en

el momento que sea destinado a las
mismas el nuevo personal del Cuerpo
de Policía local.

En virtud de lo expuesto, como Pre-
sidente del Gobierno provisional de
la República, a propuesta del Minis-
tro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente::
Artículo 1.° Se crea, dependiendo

de la Dirección general de Seguridad,
un Cuerpo de Policía que tendrá la
denominación de «Policía local».

Artículo 2.° La función de este
Cuerpo será de investigación, vigilan-
cia y, en general, la misma que está
atribuida en la actualidad al Cuerpo
de Vigilancia de la Policía guberna-
tiva.

Artículo 3.° Su jurisdicción se ejer-
cerá exclusivamente en las ciudades
que no sean capitales de provincia y
que se irán designando en la plantilla
que la Dirección general de Seguri-
dad forme.

Artículo 4.° El Cuerpo se consti-
tuirá, desde el día siguiente de la pu-
blicación de este Decreto en la «Gace-
ta de Madrid», con el personal deno-
minado Vigilantes de segunda clase,
qne fueron creados por la disposición
de 8 de Mayo de 1926 y queda-on en
suspenso por la de 1. 0 de Mayo de
1931 del Ministerio de la Guerra.

Será voluntario, para los que for-
maban el Escalafón de segunda cla-
se, el ingreso en este que ahora se
crea.

Artículo 5.° Las solicitudes para
ingresar en el Escalafón se harán en

el plazo de diez días, a contar de la
fecha de la publicación de este Decre-
to en la «Gaceta».

Artículo 6.° Hasta 1.° de Enero de
1932 seguirán los que formen parte de
este Escalafón percibiendo sus habe-
res por Ministerio de la Guerra. Si
las Cortes aprobaran la creación de
este Cuerpo pasara el presupuesto
del Ministerio de la Guerra al de la
Gobernación, incrementándose para
todos los efectos con la gratificación
que en este concepto han de percibir
hasta el día 1.° de Enero de 1932 o
con la qne se señalará después de he-
cho el estudio de plantillas, sueldos
y categorías.

Artículo 7.° La Dirección general
de Suguridad estudiara durante dos
meses la plantilla definitiva de este
Cuerpo, categorías y sueldos; y apro-
bada por el Ministerio de la Goberna-
ción se hará la debida propuesta a las
Cortes.

Artículo 8.° Hasta que sean apro-
badas las plantillas, sueldos y catego-
rías, los que formen parte de este Es-
calafón tend. án una gratificación, con
cargo al presupuesto de la Goberna-
ción, de 1.000 pesetas anuales.

Artículo 9.° Las atribuciones de es-
te personal, que serán reglamentadas
por la Dirección general de Seguri-
dad, son genéricamente y en el lugar
de su jurisdicción, las mismas de la
Policía gubernativa, sin que pueda te-
nerlas de carácter municipal.

Articulo 10. En el plazo de diez

días, a contar de la fecha de este De-
creto, la Dirección general de Seguri-
dad dictará el Reglamento correspon-
diente, al que han de ajustar las atri-
buciones y funciones de la Policía lo-
cal, de acuerdo con las que genérica-
mente se señalan en este Decreto.

Artículo 11. La Dirección general
de Seguridad queda facultada para
destinar a este personal a las ciuda-
des que, sin ser capitales de provin-
cia, estime conveniente.

Artículo 12. Los Vigilantes de se-
gunda clase que pidan su ingreso en
este Escalafón, al consignarse su
sueldo en el presupuesto del Ministe-
rio de la Gobernación serán baja to-
tal en el Ministerio de la Guerra y se
entenderá que renuncian a todos los
derechos y a su fuero militar, pero
siendo abonados los servicios presta-
dos para los efectos de jubilación.

Artículo 13. Si fuere menester por
no cubrirse las plantillas con los Vi-
gilantes de segunda, hacer nuevos
nombramientos, éstos se harán por
concurso de méritos entre las clases
del Ejército, Marina, Guardia civil y
Carabineros, con los requisitos que
se señalen. Los que ingresaren se
considerarán comprendidos en el ar-
tículo anterior.

Dado en Madrid a once de Julio de
mil novecidntos treinta y uno.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.
El Ministerio de la Gobernación,

MIGUEL MAURA,

(«Gaceta» del 12 de julio de 19314
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Tesorería de Hacienda
DE LA

Provincia de Qdrdokia

Núm. 2.714

En virtud de las facultades que
concede el vigente Estatuto de Recau-
dación a las Compañías Arrendata-
rias de Contribuciones se ha servido
nombrar con fecha 11 del actual, Au-
xiliar del Recaudador de Contribu-
ciones de la zona de Córdoba a don
José León Vida.

Al mismo tiempo y con igual fecha
cesa en su cargo el Auxiliar de dicha
zona don Francisco Valera Lefia.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio a los efectos de lo pre-
venido en el artículo 33 del Estatuto
de Recaudación de 18 de Diciembre
de 1928.

Córdoba 13 de Julio de 1931.-El
Tesorero de Hacienda, Fernando Ro-
mero.

ii2llidS
DE LA

Provincia de CuIrdolia

Roturaciones arbitrarias

Núm. 2.623

Relación de las solicitudes de legi-
timación de roturaciones arbitrarias
presentadas hasta la fecha.

Número.-Nombre del solicitante.-
Pueblo.- Situación, cabida y lin-
deros.

1, don Angel Ortega Trillo, Monti-
lla, parcela de terreno que fue man-
chón. o baldío en pago Benavente,
al sitio Lagar de Jabonero en la Sie-
rra de Montilla, de cincuenta y seis
áreas y doce centiáreas que linda por
el Norte y Este con viñas de don Mi-
gue/ Merino Millán, antes de don José
Ríoboo Susbielas; Sur con olivos del
exponente, antes de don Antonio Ló-
pez Vino y Oeste con más olivos del
solicitante y viña del señor Merino
Millán. Esta parcela se halla catas-
trada a nombre del Estado.

2, don Angel Ortega Trillo, Monti-
lla, otra parcela que fué manchón o
baldíos, situada como la anterior en
pago Benavente y sitio Lagar de Ja-
bonero en la Sierra, del término de
Montilla, con cabida de cuarenta y
dos áreas, setenta y tres centiáreas y
linda por el Norte con olivos de Ra-
fael Panadero Muñoz, antes de José
García Moyano y tierras de Concep-
ción Valenzuela, antes de Mateo Pa-
redes y Morales; al Sur viña de don
Miguel Merino Millán, antes de José
Riobóo; al Este con Concepción Va-
lenzuela, antes de Mateo Paredes y
Oeste con olivos del recurrente que
antes eran de don José Carretero, cu-
ya finca también se halla amillarada
a nombre del Estado.

Córdoba 1.° de julio de 1931.-El
Administrador, Teófilo Contreras.

Comisión Gestora permanente de
Hospitales de esta Plaza

-e:-
Núm. 2.713

ANUNCIO

Teniendo necesidad esta Comisión
de adquirir por gestión directa los
artículos necesarios en el Hospital
militar de esta plaza, «San Fernan-
do» cuyo acto ha de tener lugar a las
once horas y treinta minutos del día
veintinueve del mes actual, se anun-
cia por el presente para que los
que deseen tomar parte en el concur-
so, presenten proposiciones en plie-
go cerrado acompañando muestras
de los artículos cuyas proposiciones
serán presentadas por los interesa-
dos o por sus representantes legales
durante la inedia hora que ha de
preceder el acto, no admitiendo las
que fueren con anterioridad.

Las proposiciones serán extendi-
das en papel de clase undécima, diri-
giéndolas al señor Teniente Coronel
del Regimiento Artillería a Pié nú-
mero 2, Presidente de dicha Comi-
sión Gestora, celebrándose el con-
curso en el local que ocupa dicho Re-
gimiento (despacho del señor Tenien-
te Coronel).

Los artículos han de ser entrega-
dos en los almacenes del Hospital y
reconocidos por la Junta tecnica res-
pectiva que determinará sobre su ad-
misión o devolución en el caso de no
requerir las debidas condiciones.

El pliego de condiciones que ha de
regir, cálculo de necesidades aproxi-
madas y clase de artículos, asi corno
el modelo de proposición, estarán de
manifiesto en el citado Hospital, sito
en la «Fuensantilla».

Los adjudicatarios constituirán
fianza del diez por ciento del importe
total de su oferta, cuya fianza le será
devuelta a la terminación de su com-
pl'omiso.

Los gastos de este anuncio serán
abonados a porrateo por los adjudi-
catarios en la cuantía de sus ventas,
estando obligados a satisfacer el im-
porte del uno treinta por ciento de
pagos al Estado.

Córdoba catorce de Julio de mil
novecientos treinta y uno.-E1 Co-
mandante Secretario, Manuel Cora-
zón.-V.° B.': El Presidente, Rodrí-
guez.

Audiencia Provincial
E

Córdoba

ANUNCIO

Núm. 2.660

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Pedro Dueñas Muñoz, contra acuerdo
del Ayuntamiento de Pozoblanco fe-
cha 31 de Mayo último por el que se-
para al recurrente del cargo de Auxi-
liar de oficinas municipales; y que se

publique dicho acuerdo en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 10
de Julio de 1931.-E1 Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.-Visto
bueno: El Presidente accidental, Pé-
re z.

Núm. 2.705

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Agustín Blanco González, contra

acuerdo del Ayuntamiento de Priego
fecha 6 de Junio último por el que
suspende al recurrente de empleo y
sueldo en el cargo que venía desem-
peñando en las oficinas municipales;
y que se publique dicho acuerdo en
d BCLETIN OFICIAL de esta provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el negocio y
quisieren coadyuvar en él a la Ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 14
de Julio de 1931.-E1 Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.-Visto
bueno: El Presidente, Aranda.

Núm. 2.706

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Juan Cabello Aragón, contra acuerdo
del Ayuntamiento de Priego, fecha 6
de Junio último por el que suspende
al recurrente de empleo y sueldo en
el cargo que venía desempeñando en
las oficinas municipales; y que se pu-
blique dicho acuerdo en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia para cono-
cimiento de los cine tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 14
de Julio de 1931.-E1 Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.-Visto
bueno: El Presidente, Aranda.

Juillü rouilltiüi 	 Igilio tiffiordl
DE CORDOBA

Elecciones de Diputados a Cortes
Constituyentes

- :-

Circular número 2.551

FUENTE OBEJLINA

Distrito primero.-Sección segunda

El Presidente, Adjuntos e Interven-
tores de la mesa electoral de la ex-
presada sección.

Certifican: Que el escrutinio de la
votación de Diputados a Cortes, ve-
rificada hoy en dicha Sección o Co-
legio, ha dado el resultado siguiente:

Don Juan Díaz del Moral, 291.
- Francisco Azorín Izquierd0,e0

Wenceslao Carrillo, 290.
Vicente Hernández Rizo, 287,

- Francisco Zafra Con treras, N
- Juan Morán Bayo, 286.
- Martín Sanz Díez, 286.
- Gabriel Morón, 286.

José M. Gallegos Rocafu
- José Medina Togores, 43

Rafael Sánchez-Guerra, 28.
- Federico Fernández, 24.

Antonio Jaén Morente, 31.
- Ramón Carreras Pons, 31,
- Ramón Rubio Vicente, 2

Blas Infante Pérez, 1.

dispuesto

,
-
- Manuel Ruiz Maya, 23.

 firmamos

- Rafael Delgado Benítez, 11,
- losé Luna Gañán, 3.
Y a los efectos de lo dispe

el artículo 45 de la Ley Electoral
firme8 de Agosto de 1907, 	

dz

presente en Fuente Obejuna a
y ocho de Junio de mil nov

ecienloi

treinta y nnon-El Presidente, Jesús

Ventura.-Los Adjuntos, Teófilo Md•

teos y Luis Montero.

Distrito segundo.-Sección

Don Juan Díaz del Moral, 24:
- Wenceslao Carrillo, 236,
- Francisco Azorín Izquiel
- Juan Morán Bayo, 233.
- Francisco Zafra Contrer

Martín Sanz Diez, 229.
Gabriel Morón Díaz, 22

- Vicente Hernández Rizo,
'José M. Gallego Rocafull
José Medina Togores, 98

- Antonio Jaén Morente,
Ramón Rubio Vicente, 7:

- Ramón Carreras Pons, 6 1

Rafael Sánchez-Guerra,(
- Manuel Ruiz Maya, 53.
- Federico Fernández, 52.
- Rafael Delgado Benítez,
- José Luna Gañan, 14.
- Blas Infante Pérez, 6.
- Juan Porras Marquez, 1.
Y a los efectos de lo dispu

el articulo 45 de la ley Elec.
8 de Agosto de 1907, firmamo
sente en Fuente Obejuna a ve
de Junio de mil novecientos t
uno. -El Presidente, Joaquil
zas.-Los Adjuntos, Francis
y Rafael Sandiel.

Sección segunda

Don Juan Diaz del Moral, 219.
- Francisco Azorín Izquierd0,203
- Wenceslao Carrillo, 209.
- Vicente Hernández Rizo, 193,
- Francisco Zafra Contreras, 191
- Juan Moran Bayo, 198.
- Martín Sanz Díez, 192
- Gabriel Morón, 89.

José M. Gallegos Rocafull, 91.
- José Medina Togores, 46,
- Ramón Carreras Pons, 19.
- Rafael Delgado Benítez, 53.
- Antonio Jaén Morente, 50.
- Ramón Rubio Vicente, 45,
- Manuel Ruiz Maya, 41.
- Rafael Sánchez-Guerra 30.

Federico Fernández, 10.
- José Luna Gañán, 2.
- Blas Infante Pérez, 2. 	

1.
- Antonio Porras Mgrquez

primen

3 votos,

'do, 235.

'as, 23(i

228,

,98.

.3.

2.
3.
57.
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í3,

veintiocho de Junio de mil novecien-
tos treinta y uno.-E1 Presidente, joa-
quin-García*-Los Adjuntos, •Manuel
Benavente y Angel Perales.

Sección cuarta

Don Juan Díaz del Moral, 145.
- Francisco Azorin Izquierdo, 143.
- Wenceslao Carrillo, 143.

Vicente Hernández Rizo, 143.
- Francisco Zafra Contreras, 143.
- Juan Morán Bayo 143.

Martín Sanz Díez, 143.
Gabriel Morón, 143.
José M. Gallegos Rocafull, 31.

- José Medina Togores, 31.
- Ramón Carreras Pons, 31.
- Rafael Sánchez-Guerra, 4.
- Federico Fernández, 4.
- Antonio Jaén Morente,
- Ramón Rubio Vicente, 3.
- Manuel Ruiz Maya, 2.
- Nicolás Alcalá Espinosa, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley electoral de 8
de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Alcornocal a veintiocho de
Junio de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, Antonio Garcia.
-Los Adjuntos, José Zalamea y Ga-
briel Sedano.

Sección quinta

Don José M. Gallegos Rocafull, 55.
- José Medina Togores, 55.
- Rafael Sánchez-Guerra, 55.

Antonio Jaén Morente, 55.
Ramón Carreras Pons, 55.

- Ramón Rubio Vicente, 55.
- Manuel Ruiz Maya, 55.

Juan Díaz de Mc-:ral, 188.
Francisco Azorin Izquierdo, 188.

- Wenceslao Carrillo, 188.
- Vicente Hernández Rizo 188.
- Francisco Zafra Contreras, 188.
- Juan Morán Bayo, 188.
- - Martín Sanz Díaz,1 8 8.
- Gabriel Morón, 188.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Cardenchosa a veinte y ocho
de Junio de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, Pedro Galiano,
Los Adjuntps, José Villan y Antonio
Galán.

Sección sexta

Don Juan Díaz del Moral, 180.
- Francisco Azorin Izquierdo, 180.
- Wenceslao Carrillo, 180.
- Vicente Hernández Rizo, 180.
- Francisco Zafra Contreras, 180.
- Juan Morán Bayo, 180.
- Martín Sánz Díez, 180.
- Gabriel Morón, 180.

Y a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la
presente en La Parrilla a veintiocho
de Junio de mil novecientos treinta
uno.-E1 Presidente, Firma ilegible.
-Los Adjuntos, Francisco Alonso y
Ignacio Mohedano.

Sección séptima

Don Juan Díaz del Moral, 293.
- Francisco Azorín Izquierdo, 293.
- Wenceslao Carrillo, 293.
- Vicente Hernández Rizo, 291

- Francisco Zafra Contreras, 293.
- Juan Morán Bayo, 293.
- Martín Sanz Diez, 293.

Gabriel Morón, 293.
- Ramón Rubio Vicente, 21.
- Rafael Delgado Benítez, 20.
- Ramón Carreras Pons, 21.
- Manuel Ruiz Maya, 20.
- José Luna Gañán, 20.
- Antonio Jaén Morente, 21.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en El Porvenir de la Industria
a veintiocho de junio de mil novecien-
tos treinta y uno.-E1 Presidente, Má-
ximo Reyero.-Los Adjuntos, J. Ve-
lasco y Benito Bermúdez.

Distrito cuarto.-Sección primera

Don Juan Díaz del Moral, 137 votos.
- Francisco Azorin Izquierdo, 137.
- Wenceslao Carrillo, 137.
- Vicente Hernández Rizo, 137.
- Francisco Zafra, 137.
- Juan Morán Bayo, 137.

Martín Sanz Díez, 137.
- Gabriel Morón, 137.
- José M. Gallegos Rocafull, 1.
- José Medina Togores, 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la
presente en aldea Argallön a veintio-
cho de junio de mil novecientos
treinta y uno.-E1 Presidente, Alfre-
do Cabello.-Los Adjuntos, Agustín
Valle y Juan Valle.

Sección segunda

Don José M. Gallegos Rocafull, 54.
José Medina Togores, 44.

- Rafael Sánchez-Guerra, 31.
- Federico. Fernä ndez, 21.
- Antonio Jaén Morente, 22.

Rafael Delgado Benítez, 21.
- Ramón Carreras Pons, 35.
- Ramón Rubio Vicente, 22.
- Juan Díaz del Moral, 272.
- Francisco Azorin Izquierdo, 272.
- We.nceslao Carrillo, 272.
- Vicente Hernández Rizo, 272,
- Francisco Zafra Contreras, 272.
- Juan Morán Bayo, 272.
- Martín Sanz Díez, 272.
-- Gabriel Morón, 271.
- Manuel Ruiz Maya, 3.
-- Blas Infante Pérez, 1.
- José Luna Gañan; 1.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley Electoral de 8
de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en La Coronada a veintiocho
de Junio de mil nos ecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, Antonio Gahete.
-Los Adjuntos, Salvador Ferrer y
y Florentino Agredano.

Sección tercera

Don Juan Díaz del Moral, 157.
- Francisco Azorín Izquierdo, 157.

Wenceslao Cariillo, 157.
Vicente Hernández Rizo, 157.

- Francisco Zafra Contreras, 157.
Juan Morán Bayo, 157.

- Martín Sanz Diez, 157.
- Gabriel Morón Díaz, 157.
- José M. Gallegos Rocafull, 7.
- José Medina Togores, 7.
- Ramón Carreras Pons, 4.

- Rafael Delgado Benítez, 4.
- Blas Infante, 4.
- Antonio Jaén Morente, 4.

José Luna Gañán, 4.
- Ramón Rubio Vicente, 4.
- Manuel Ruiz Maya, 4.
- Rafael Sánchez-Guerra, 4.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la
presente en Piconcillo a veintio-
cho de Junio de mil novecientos trein-
uno.-E1 Presidente, Juan P. Ledes-
ma.-Los Adjuntos, Antonio Tena y
José Burón.

Sección cuarta

Don Juan Díaz del Moral, 48.
- Francisco Azorín Izquierdo, 48.
- Wenceslao Carrillo, 48.
- Vicente Hernández Rizo, 48.
- Francisco Zafra Contreras, 48.
- Juan Morán Bayo, 48.

Martín Sanz Díez, 48.
José M. Gallegos Rocafull, 21.

- José Medina Togores, 21.
Rafael Sánchez Guerra, 11.
Federico Fernández, 11.

- Rafael Delgado Benítez, 11.
Antonio Jaén Morente, 11.
Ramón Rubio Vicente, 11.
Ramón Carreras Pons, 11.
Blas Infante Pérez, 2.

- José Luna Gañán, 2.
Manuel Ruiz Maya, 2.

Y a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 45 de la ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la
presente en Cariada del Gamo a vein-
tiocho de Junio de mil novecientos
treinta y uno.-E1 Presidente, Bernar-
do Arenas.-Los Adjuntos, Adelardo
Molina y Aguedo Bernal.

Sección quinta

Don Juan Díaz del Moral, 108.
- Francisco Azorin Izquierdo, 108.
- Wenceslao Carrillo; 108.
- Vicente Hernández Rizo, 108.
- Francisco Zafra Contreras, 108.
- Juan Morán Bayo, 108.
- Martín Sanz Diez, 108.
- Gabriel Morán, 108.
- José M. Gallegos Rocafull, 39.
- José Medina Togores, 39.
- Rafael Sánchez Guerra, 3.
- Federico Fernández, 3.
- Antonio Jaén Morente, 3.
- Rafael Delgado Benítez, 3.
- Ramón Carreras Pons, 4.
- Ramón Rubio Vicente, 3.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley Electoral de 8
de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Ojuelos Bajos a veintiocho
de Junio de mil novecientos treinta y
uno.-El Presidente, Aguedo Santia-
go.-Lps Adjuntos, Eladio Sancho y
Antonio Agredano.

Sección sexta

Don José M. Gallegos Rocafull, 56.
- José Medina Togores, 56.
- Rafael Sánchez-Guerra, 44.

Federico Fernández Castillejo 45
- Antonio Jaén Morente, 44.
- Rafael Delgado Benítez, 40.
- Ramón Carreras Pons, 57.
- Ramón Rubio Vicente, 50.
- juanDiaz del Moral, 130.
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y a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 45 de la ley Electoral de 8
de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Fuente Obejuna a veinte y
ocho de Junio de mil novecientos
treinta y uno.-E1 Presidente, An-
tonio Ayuso.-Los adjuntos, Fran-
cisco Agredano y Enrique Sanz.

Distrito tercero. -Sección primera

Don Juan Díaz del Moral, '38 votos,

- Francisco Azorin Izquierdo, 38.

- Wenceslao Carrillo, 38.

- Vicente Hernández "Rizo, 38.

- Francisco Zafra Contreras, 38.

- Juan Morán Bayo, 38.
- Martín Sanz Díez, 38.
- Gabriel Morón, 38.
- José M. Gallegos Rocafull, 29.
- José Medina y Togores, 29.

Y a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 45 de la Ley electoral de 8
de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Navalcuervo a veintiocho de
Junio de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, José Arellano
Barragán.-Los Adjuntos, José Tre-
llons y Sergio Fernández.

Sección segunda

Don Juan Diaz del Moral, 50.
- Francisco Azorín Izquierdo, 48.
- Wenceslao Carrillo, 48.
- Vicente Hernández Rizos, 48.
- Francisco Zafra Contreras, 48.
- Juan Morán Bayo, 48.

Martín Sanz Díez, 48.
Gabriel Morón, 48.

- José M. Gallegos Rocafull, 18.
- José Medina y Togores, 18.
- Rafael Sánchez-Guerra, 6.
- Federico Fernández, 5.
- Antonio Jaén Morente, 5.
- Rafael Delgado Benítez, 3.
- Ramón Carreras Pons, 10.
- Ramón Rubio Vicente, 3.
- Nicolás Alcalá Espinosa, 2.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el articulo 45 de la Ley electoral de 8
de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Aldea de Los Panchez a
veinte y ocho de Junio de mil nove-
cientos treinta y uno.-El Presidente,
Rafael Fernández,--Los adjuntos,
E. Arellano, Firma. ilegible.

Sección tercera

Don Juan Díaz del Moral, 127.
- Francisco Azorin Izquierdo, 127.
- Wenceslao Carrillo, 127.
- Vicente Fernández Rizo, 127.
- Francisco Zafra Contreras, 127.
-- Juan Moran Bayo, 127.
- Martín Sanz Diez, 127.
- Gabriel Morón, 127.
- Rafael Sánchez-Guerra, 104.
- Antonio Jaén Morente, 105.
- Rafael Delgado Benítez, 104.
- Ramón Carreras Pons, 104.
- Ramón Rubio Vicente, 104.
- Manuel Ruiz Maya, 100.
- Bias Infante Pérez, 100.

José Luna Gañán, 4.
José M. Gallegos Rocafull, 4.

-- lose Medina Togares 4.

- Federico Fernández Castillejo, 4.
Y Para que conste y obre los efec-

tos legales que están' prevenidos, li-
brarnos la presente en Posadilla a
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Núm. 2.717

Don Antonio García Balmisa, Presi-
dente de los vocales natos de la
Comisión de evaluación de la
parte real del repartimiento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por imperio del articulo 494 del
Estatuto municipal vigente, a com-
pletar la representación de vocales
natos de esta Comisión, mediante el
número de vocales electivos a ser de-
signados por elección directa y secre-
ta se advierte a cuantos tengan dere-
cho a ser electores por hallarse inte-
grados en la respectiva lista o rela-
ción oportunamente publicada:

- Francisco Azorin Izquierdo, 125.

- Wenceslao Carrillo, 126.
- Vicente Hernández Rizo, 126-
- Fruncisco Zafra Contreras, 125.
- Juan Morán Bayo, 126-
- Martin Sanz Diez, 126.
- Gabriel Morán, 126.
- Nicolás Alcalá Espinosa, 4.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Ojuelos Altos, a 28 de Junio
de 1931.-E1 Presidente, Manuel Pa-
rios.-Los adjuntos, Manuel Durán y
Felipe Trujillo.

Sección séptima

Don Juan Díaz del Moral, 212.
- Francisco Azorín Izquierdo, 212.
- Wenceslao Carrillo, 212.
- Vicente Hernández Rizo, 212.
- Francisco Zafra Contreras, 212.
- Juan Morán Bayo, 212.
- Martín Sanz Díez, 212.
- Gabriel Morón, 212.
- José M. Gallegos Rocafull, 16.
- José Medina Togores, 16.
- Rafael Sánchez-Guerra, 15.
- Federico Fernández Castillejo 15
- -Antonio Jaén Morente, 15.
- Rafael Delgado Benítez, 15.
- Ramón Carreras Ponz, 15.
- Ramón Rubio Vicente, 15.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley Electoral de 8
de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Cuenca de Fuente Obejuna
a 28 de Junio de 1931-E1 Presidente,
José VilIarroel.-Los Adjuntos, Joa-
quín Vinagre.

Sección octava

Don Juan Díaz del Moral, 279.
- Francisco Azorín Izquierdo, 279.
- Wenceslao Carrillo, 279.
- Vicente Hernández Rizo, 279.
- Francisco Zafra Contreras, 279.
- Juan Morán Bayo, 279.
- Martín Sanz Díaz 279.
- Gabriel Morón, 279.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pre-
sente en Mina Santa Bárbara a vein-
tiocho de Junio de mil novecientos
treinta y uno.-E1 Presidente, Firma
ilegible.--Los Adjuntos, Eulalio Agui-
lar y Emilio Esquivel.
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Núm. 2.717

Don Juan Pedro Díaz Pozuelo, Presi-
sente de los vocales natos de la
Comisión de evaluación de la par-
te personal del repartimiento gene-
ral de utilidades, en el expresado
Ayuntamiento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse, por imperio dcl artículo 494
del Estatuto municipal vigente, a
completar la representación de voca-
les electivos que han de ser designa-
dos por elección directa y secreta, se
advierte a cuantos tengan derecho a
ser electores, y por hallarse integra-
dos en la respectiva lista o relación
oportuna.

I.° La elección principiará a las
nueve y terminará a las trece del día
19 del actual en el local de esta Casa
Consietorial. Constituirán la Mesa
electoral los propios suscritos, voca-
les natos de esta Comisión.

2.° El número de vocales, que
cada elector podrá votar mediante
papeleta en la que consten inpresos
o escritos los nombres con claridad
y sin fórmula que den lugar a confu-
sión, será de tres.

3.0 No se permitirá la entrada en
el local a ningún elector despues que
haya emitido su voto, pudiendo no
obstante, todo elector, poder hacer
intervenir la elección por Notario pú-
blico.

4.0 Contra lo elección y procla-
mación, por la mesa electoral. de los
vocales electos, procede reclamación
en primera instancia ante la Comi-
de escrutinio. Contra los acuerdos de
esta, procederá reclamación, por tér-
mino de cinco días en única instan-
cia, ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo provincial.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Carderia 11 de Julio de 1931.-Juan
Díaz.

FUENTE OBEJUN A
Núm_ 2.723

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
municipal letrado de esta villa, ac-
cidental de primera instancia de
este partido.
Hago saber: Que en los autos de

juicio ejecutivo seguidos a instancia
del Procurador don Francisco Rivera
Delgado, en nombre y representación
de don Francisco Sampelayo Martí-
nez contra doña María Cabrera Ló-
pez, sobre cobro de tres mil trescien-
tas veinte pesetas, he acordado sacar
a pública y primera subasta la si-
guiente finca:

«Casa sin número, sita en la calle
Arandita de Belmez, de once metros
de fachada por treinta y uno de fon-
do, compuesta de dos cuerpos, - tres
habitaciones, cocina y corral y pozo;
linda por la derecha entrando con ca-
sa de José Zacarías, izquierda otra de
Angela Ruiz y espalda con corral de
casa de Antonio Rubio». Está inscri-
ta en el Registro de la propiedad del
partido a nombre de la deudora.

La celebración del remate tendrá
lugar el día dieciocho de Agosto
próximo, a las doce horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el de aprecio convenido en
escritura de hipoteca celebrada entre
las partes, que es el de tres mil pe-
setas.

Segunda. Que para tomar parte
en la misma deberán los licitadores
consignar en este Juzgado una canti-
dad igual por lo menos al diez por
ciento de la que sirve de tipo de su-
basta, sin cuyo requesito no serán
admitidos como postores.

Tercera. Que no existe presenta-
da titulación de la finca en autos,
constando de la certificación expedi-
da por el señor Registrador de la pro
piedad, que se halla afecta a respon-
der de una hipoteca a favor de la par-
te actora en estos autos, por la canti-
dad de tres mil pesetas, la referida
finca, y que-de existir créditos ante-
riores y preferentes al del actor-que-
darán subsistentes, entEndiéodose que
el rematante los acepta, quedando
subrogado en las responsabilidades
de los mismos, sin destinarse a su
extinción d precio del remate.

Dado en Fuente Obejuna a nueve
de Julio de mil novecientos treinta y
uno,-Manuel Pequeño. -El Secreta-
rio judicial, Rafael Lage.

LA RAMBLA
Núm. 2.572

Don Benito Galvez Ruiz, Juez de ins-
trucción de este partido de la Ram-
bla.
Por el presente, en nombre del Pre-

sidente del Gobierno provisional de
la República, exhorto y requiero a
todas las autoridades de la nación,
procedan por medio de sus agentes a
la busca y rescate de la caballería
que al final se reseña de la propie-
dad de don Blas Campaña Guerrero,
vecino de Santaella, sustraida en la
noche del 28 al 29 de junio último,

de los h.errenos pertenecientes a
Casilla de las Peñuelas, del tine
de referida villa ; la que caso des;
habida será remitida y puesta a disl
posición de este Juzgado; así cotnc
captura y conducción a la prisión
este partido, como detenido, del au
tor o autores del hecho y de las p?.
sonas en cuyo poder se encuentri
si no acreditan su legítima adqui!:.
ción.

Dado en La Rambla a 3 de 11,11,

de 1931.-Benito Galvez.-E1 se.
río, Ricardo AgRueilsaerija

Una yegua de cinco arios de ed2'
de 1'48 metros de alzada, capa casta:
ña oscura, raza española, sin mate
ni defectos físicos ningunos, calze;.!
de la pata derecha y lucera, con
hierro de la Unión Ganadera letras?:
número seis en la nalga izquierda.

CORDOBA
Núm. 2.580

El señor Juez de Instrucción
Distrito de la Izquierda de esta car'•

tal, en providencia de hoy, dictada;
sumario que se sigue por falsek
ha mandado se cite por medio Je:,

presente que se insertará en el Boil.

TIN OFICIAL de esta provincia a IN:

Campos Gómez, mayor de edad,
oficio albañil, que ha vivido en
Trueque número tres y a Juan Ank.
nio Martinez García, de veinte ynn.

ve arios, casado, hojalatero, nato.
de Puente Genil, y cuyo actual pata
dero de ambos se ignord, para quite
el término de cinco días comparen::
ante este Juzgado con el fin de re
birles declaración en expresado a:.

mario; bajo apercibimiento de que 5

no lo verifican les parará el perjuid:
a que haya lugar.

Córdoba 4 de Julio de 1931,4
Secretario, José María Cortázar.

Núm. 2.582

Don Joaquin Pérez Romero, Juet?t
Instrucción del distrito de la
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre delEk
celentísimo señor Presidente del CP

bierno Provisional de la Repúblia
española exhorto y requiero a t*

las autoridades de la Nación,ptoz
dan por medio de sus agentes, a'g

busca de las caballerías que al bai

se reseñan, que el día 20 de
último, fueron sustraidas a don A:.

tonio Ruiz Tejero, vecino de esta
pital, del sitio Huerta de la Barque::
de este partido; y a la capturay«?
ducción a esta Cárcel, como da."
dos, del autor o autores del 

beei',:

y la caballería de ser encontrada
pondrán a mí disposición, con la

sona o personas en cuyo podEr
encuentre, si no acredit an su 1.1:

ma adquisición.
Dado en Córdoba a 4 deEliusiltoz.:

1931.-Joaquín P. Romero.-
tarjo, Jcsé M . Cortázar.

R

cruzado, alzada es eria
Un mulo capa 1P5a8r,dadeclianriae,vreal'a,1::

hierro Fénix Agrícola letra
ro 10 anca izquierda. 	
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1.0 La elección principiará a las
nueve y terminará a las trece del día
19 del actual en el local de esta Casa
Consistorial_ Constituirán la mesa
electoral los propios suscritos voca-
les natos de esta Comisión.

2.° El número de vocales, que ca-
da elector, mediante papeleta en la
que consten impresos o escritos los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión, podrá vo-
tar, será de cuatro contribuyentes ve-
cinos y dos forasteros.

3. 0 No se permitirá la entrada en
el local a ningún elector después que
haya emitido su voto, pudiendo, no
obstante, todo elector poder hacer in-
tervenir la elección por Notario pú-
blico.

4.° Contra la elección y procla-
mación, por la mesa electoral, de los
vocales electos, procede reclamación
en primera instancia ante la Comi-
sión de escrutinio. Contra los acuer-
dos de ésta, procederá reclamación
por termino de 5 días en única ins-
tancia ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Carderia 11 de Julio de 1931.-An-
tonio García.
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